
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 29 de octubre de 2021.  Se deja 

en el sentido que mediante memorial radicado ante el centro de servicios de 

los Juzgados Civiles y de Familia, el vocero judicial de la parte demandada, 

solicita se requiera a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. a fin de 

que cancele las costas procesales a las que fue condenada la señora 

CLAUDIA INÉS RUÍZ LONDOÑO, la cual adquirió con dicha aseguradora la 

póliza de seguro judicial Nº EC-100022024 del 10 de diciembre de 2019. 

Para proveer. 

 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario  

 
Rdo. 2019-00473.       

Interlocutorio Nº 1056 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

 
 

Manizales, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Proceso: DECLARACIÓN UNIÓN MARITA DE 
HECHO, DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

Demandante:  CLAUDIA INÉS RUÍZ LONDOÑO                
C.C. 30.305.934 

Demandado:  HERNANDO RESTREPO MORALES       
C.C. 10.225.787 

Radicado: 2019-00473 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, y en vista que la parte demandante, señora CLAUDIA INÉS RUIZ 

LONDOÑO fue condenada a pagar las costas procesales mediante auto del 

18 de marzo de 2021 por un valor de cinco millones de pesos 

($5.000.000,00), y conforme lo ordenado por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MANIZALES en auto del 2 de marzo de 2021, se dispone: 

 



Fundamentada la solicitud de la parte demanda en el artículo 441 del 

C. G. del P., el cual reza:  

 

“Cuando en un proceso se hubiere prestado caución bancaria o de 
compañía de seguros con cualquier fin, si quien la otorgó o el garante 
no depositan el valor indicado por el juez dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo ordene, la cual 
será apelable en el efecto diferido, se decretará el embargo, 
secuestro, avalúo y remate de los bienes que el interesado denuncie 
como de propiedad de quien la otorgó o de su garante, sin necesidad 
de prestar caución. Además se le impondrá multa al garante 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la caución que en 
ningún caso sea inferior a diez salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (10 smlmv). 
 
La providencia que ordene hacer el depósito se notificará por aviso al 
garante. 
 
En esta actuación no es admisible la acumulación de procesos, ni a 
ella pueden concurrir otros acreedores. No obstante, cuando el 
inmueble hipotecado tuviere más gravámenes, se citará a los 
respectivos acreedores en la forma y para los fines previstos en el 
artículo 462”. 

 

 Teniendo en cuenta la norma en cita, se requerirá a la señora 

CLAUDIA INÉS RUÍZ LONDOÑO y a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. <<entidad que expidió la póliza de seguro judicial Nº EC-

100022024 del 10 de diciembre de 2019, con el objeto de “garantizar el pago 

de las costas y los perjuicios que con la inscripción de la demanda se 

llegaren a causar”>> CONSIGNAR la suma de cinco millones de pesos 

($5.000.000,00) correspondientes a las costas liquidadas y aprobadas 

dentro del presente asunto dentro de los 10 días siguientes, en la cuenta de 

depósitos judiciales que este Juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia 

Nro. 170012033004, bajo el código 1 y a nombre del señor HERNANDO 

RESTREPO MORALES C.C. 10.225.787. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 
 

RESUELVE: 

     

 ARTÍCULO ÚNICO: REQUERIR a la señora CLAUDIA INÉS RUÍZ 

LONDOÑO y a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. <<entidad que 

expidió la póliza de seguro judicial Nº EC-100022024 del 10 de diciembre de 



2019, con el objeto de “garantizar el pago de las costas y los perjuicios que 

con la inscripción de la demanda se llegaren a causar”>> CONSIGNAR la 

suma de cinco millones de pesos ($5.000.000,00) correspondientes a las 

costas liquidadas y aprobadas dentro del presente asunto dentro de los 10 

días siguientes, en la cuenta de depósitos judiciales que este Juzgado tiene 

en el Banco Agrario de Colombia Nro. 170012033004, bajo el código 1 y a 

nombre del señor HERNANDO RESTREPO MORALES C.C. 10.225.787. 

                     

      

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
WSM 
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